
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS:  ANDRÉS FELIPE MARTÍNEZ CORREA  

RADICACIÓN:  630014003008-2018-00393-00 

 

Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente digital 

y se deja en conocimiento de la parte interesada el 

pronunciamiento emitido por el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA EN BOGOTÁ D.C., sobre el estado 

actual del proceso de insolvencia de ANDRÉS FELIPE MARTÍNEZ 

CORREA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.803.171, 

en acatamiento a lo dispuesto en auto fechado el 14 de junio 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

1 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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